
 

                                               

COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS BÁSICOS S.A.S. 

NIT 900.402.520-9 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

La señora INGRID CRISTINA VARGAS POLANIA, quién se identifica con cédula 

de ciudadanía N° 36.304.533, se encuentra vinculado a nuestra empresa desde 

el día 1 de diciembre del 2018 hasta el 10 de agosto del 2022, ocupando el 

cargo de DIRECTORA DE IPS. Devengando un salario de $4.500.000 mensuales.  

En constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los diez 

(10) días del mes de agosto de 2022. 

Cordialmente; 

 

 

__________________________ 

LUISA MORENO ALBARRACIN 

Directora de Talento Humano 

Comerbas S.A.S 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN (E) 

CERTIFICA QUE: 

Revisado SECOP II se evidenció que EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT 800.246.953-2 suscribió con INGRID CRISTINA VARGAS POLANIA, 
identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 36.304.533, el contrato de prestación de servicios 
profesionales y/o Apoyo a la gestión celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones: 

NUMERO DE 
CONTRATO 

4227360 suscrito el 22 de noviembre de 2022 

OBJETO 

"Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el diseño y aplicación de 
metodología de análisis de oferta y demanda en el marco de la 
prestación de servicios de salud del distrito capital." 

VALOR INICIAL 
SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($63.793.333) M/CTE 

• 
VALOR INDEXACION 

TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS 
PESOS ($3,827.600) M/CTE 

VALOR ADICIÓN 
TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS ($31.691.617) M/CTE 

VALOR TOTAL NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($99.312.550) M/CTE 

FECHA DE INICIAL 24 de noviembre de 2022 

PLAZO INICIAL Hasta 31 de agosto de 2023 

PRÓRROGA Hasta el 10 de enero de 2024 

FECHA TERMINACIÓN 10 enero de 2024 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 

Apoyar la implementación de la metodología para la incorporación 
del enfoque poblacional, diferencial y territorial en el análisis de 
oferta y demanda de servicios de salud. 
Apoyar el análisis de información de la oferta y demanda de 
servicios de salud, de acuerdo con los requerimientos de la 
Dirección, incluyendo análisis cuantitativo y cualitativo. 
Apoyar en la elaboración de conceptos de localización y desarrollo 
de equipamientos del servicio del servicio de salud con enfoque 

Jenny Moya

Jenny Moya



04.  

A 
,...11.!A MAYOR 

i i-  COGOTA O C 

GESTIÓN CONTRACTUAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

SISTEMA DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL 

CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS 

Código: 	SDS-CON-FT-053 	 Versión: 	4 
Elaborado por:Carlos Andrés Montaña Buitrago/ Revisado por: Cindy Paola Mac fas Quevedo/ Aprobado por Cristhian Felipe Yarce 
Barragán 

social y resolutivo Tipo 3, respecto al estudio de oferta y demanda 
de servicios de salud para las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud de carácter privado en lo de competencia de la 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud. 
Apoya en la revisión y proyección de respuestas a oficios, derechos 
de petición, solicitudes de organismos de control y demás 
autoridades relacionadas con los temas asignados por la Dirección 
de Provisión de Servicios de Salud. 
Asistir a las reuniones relacionadas con los temas asignados y las 
programadas por la dependencia con el fin de unificar criterios y 
verificar las actividades adelantadas. 
Apoyar la gestión que se requiera para la atención de eventos 
priorizados en Salud Pública, en acciones de competencia de la 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud. 

ESTADO 
	

El mencionado contrato se encuentra TERMINADO POR PLAZO 

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los nueve (09) días del mes de febrero de 
Dos mil veinticuatro (2024). 

DIANA AROLINA MONTES UIRRE 

Elaboro.  Carlos Andrés Montaña Buitrago — Contratista Subdirección de Contratación á 
vviso 
	

Nureidis Torres Vivas — Contratista Subdirección de Contratación grrii 

Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distritá 
cia Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 
vIR UAL que hemos dispuesto en el link httpsillorms.office.comírleaiJvaNaEO. Sus comentarios nos comprometen a mejorar no le tardará más de 2 
minutos el responderla MUCHAS GRACIAS". 
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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE INFORMA QUE:

El (la) señor(a)  INGRID CRISTINA VARGAS POLANIA, identificado(a) con CC. No.
36304533, presta sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios
de Salud Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:

Contrato PS 3012 2024:

Fecha Inicio: 01/02/2024 Fecha Terminacion: 30/06/2024 Valor Contrato: $31.134.325

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA SUBGERENCIA DE SERVICIOS DE SALUD  DE
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

1. Realizar elaboración - consollidación, seguimiento y monitoreo de los planes de mejora de
entes externos e internos asignados a la subgerencia de servicios de salud .2. Desarrollar y dar
cumplimiento a las acciones planteadas en los planes de mejora de la Subgerencia de Servicios
de Salud en coordinación con sus direcciones asistenciales y demá áreas administrativas de la
Subred. 3. Realizar trabajo coordinado con las diferentes áreas de la Subred Integrada de
Servicios de Salud para el logro de las acciones y/o actividades plasmadas en los planes a de
acción.4. Recepción, análisis y consolidación de respuestas oportunas de las PQRS y
requerimientos de los convenios a cargo de la Referente de convenios de la Subegerencia de
Servicios de Salud a través de la plataforma institucional 5.Apoyar las demás actividades
relacionadas con el objeto del contrato que sean asignadas por el supervisor del contrato.6.
Realizar informes de seguimiento y evaluación acorde a los resultados de las actividades
desarrolladas planes de mejora de acuerdo con solicitud del supervisor y/o entes de control.7.
Asistir a les reuniones programadas por quien ejerce la supervición del contrato y sus áreas de
dependencia. 8. Presentar al Supervisor del contrato dentro de los términos definidos informe
mensual de las actividades realizadas respecto al desarrollo, ejecución y alcance del objeto,
especificando los compromisos u obligaciones cumplidas.9. Participar en el diseño,
elaboración e implementación estrategias de mejoramiento continuo frente a los procesos
asignados 10.Cumplir con las demás instrucciones que le san impartidas por quien ejerce la
vigilancia, orientación y control de la ejecución del contrato.

Contrato PS 6711 2023:

Fecha Inicio: 09/10/2023 Fecha Terminacion: 31/01/2024 Valor Contrato: $23.246.962

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA SUBGERENCIA DE SERVICIOS DE SALUD  DE
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
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 1. Realizar  elaboración - consollidación, seguimiento y monitoreo de los planes de  mejora 
de entes externos e internos asignados a la subgerencia de servicios de salud .2. Desarrollar y
dar cumplimiento  a las acciones planteadas en los planes de mejora  de la Subgerencia de
Servicios de Salud en coordinación con sus direcciones asistenciales y demá áreas
administrativas de la Subred. 3. Realizar  trabajo coordinado con las diferentes áreas de la
Subred  Integrada de Servicios de Salud  para el logro de las acciones y/o actividades
plasmadas en los planes a de acción.4. Recepción, análisis  y consolidación de respuestas
oportunas de  las PQRS y  requerimientos de los  convenios a cargo de la  Referente de
convenios de la Subegerencia de Servicios de Salud a través de la plataforma institucional  
5.Apoyar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que sean asignadas por
el supervisor del contrato.6. Realizar informes de seguimiento y evaluación acorde a los
resultados de las actividades desarrolladas planes de mejora de  acuerdo con solicitud del
supervisor y/o entes de control.7. Asistir a les reuniones programadas por quien ejerce la
supervición del contrato y sus áreas de dependencia. 8. Presentar al Supervisor del contrato 
dentro de los términos definidos informe mensual de las actividades realizadas  respecto al
desarrollo, ejecución y alcance del objeto, especificando los compromisos u obligaciones
cumplidas.9. Participar en el diseño, elaboración e implementación  estrategias de
mejoramiento continuo frente a los procesos asignados  10.Cumplir con las demás
instrucciones que le san impartidas por quien ejerce la vigilancia, orientación y control de la
ejecución del contrato.

Contrato PS 2285 2017:

Fecha Inicio: 10/01/2017 Fecha Terminacion: 31/07/2017 Valor Contrato: $28.140.000

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE
LAS ACTIVIDADES DE CALIDAD Y MEJORA CONTINUA  DE LA  SUBRED INTEGRADA
DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

1. Ejecutar actividades de apoyo en el proceso de Garantía de la Calidad, de  la SUBRED
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. de verificación del
cumplimiento del Sistema Único de Habilitación para las sedes donde se prestan servicios de
salud. 2.  Prestar servicios profesionales en el área  de Garantía de la Calidad ,  en los
diferentes procesos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS, relacionadas con la
normalización de la Gestión documental: 3. Realizar informes técnicos de las actividades
ejecutadas y seguimiento a las mismas actualización de guías y documentos, realización de
instrumentos de medición y seguimiento. 4. Ejecutar actividades de apoyo a la gestión en el
proceso de Garantía de la calidad de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD
CENTRO ORIENTE E.S.E., relacionadas con capacitación, inducción y re inducción,
fortaleciendo la Cultura de la Calidad. 5. Prestar servicios de apoyo en el proceso de Garantía
de la Calidad, de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E. de acompañamiento a Auditorías internas y externas de su competencia:
mediante la coordinación de la ejecución, consecución de soportes y coordinación logística
para realizarla. 6. Gestionar y hacer seguimiento con los líderes de los procesos el seguimiento
a los planes de mejora que se generen en la auditoria. 7. Realizar informes técnicos de las
actividades ejecutadas y seguimiento a las mismas. 8. Prestar servicios de apoyo en el proceso
de Garantía de la Calidad, de acompañamiento y participación activa en los diferentes comités
institucionales conforme la designación o requerimiento.

Contrato PS 2208 2016:

Fecha Inicio: 03/10/2016 Fecha Terminacion: 09/01/2017 Valor Contrato: $13.720.000
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Objeto Contrato: APOYO Y SOPORTE PROFESIONAL A LA OFICINA DE PLANEACION EN
LA GESTION DEL PROCESO DE CALIDAD

1. Ejecutar actividades de apoyo en el proceso de Garantía de la Calidad, de la SUBRED
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. de verificación del
cumplimiento del Sistema Único de Habilitación para las sedes donde se prestan servicios de
salud. 2. Prestar servicios profesionales en el área de Garantía de la Calidad , en los diferentes
procesos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS, relacionadas con la normalización
de la Gestión documental: actualización de guías y documentos, realización de instrumentos de
medición y seguimiento. 3. Ejecutar actividades de apoyo a la gestión en el proceso de
Garantía de la calidad de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E., relacionadas con capacitación, inducción y re inducción, fortaleciendo la
Cultura de la Calidad. 4. Prestar servicios de apoyo en el proceso de Garantía de la Calidad, de
la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. de
acompañamiento a Auditorías internas y externas de su competencia: mediante la coordinación
de la ejecución, consecución de soportes y coordinación logística para realizarla. 5. Gestionar
y hacer seguimiento con los líderes de los procesos el seguimiento a los planes de mejora que
se generen en la auditoria. 6. Realizar informes técnicos de las actividades ejecutadas y
seguimiento a las mismas. 7. Prestar servicios de apoyo en el proceso de Garantía de la
Calidad, de acompañamiento y participación activa en los diferentes comités institucionales
conforme la designación o requerimiento. 

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 26 de Junio de 2024.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a
certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la  Diagonal 34 # 5-27, oficina de
Contratación OPS

Cordialmente, 

MARIA LORENA ROJAS VAN STRAHLEN
Directora de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva
del contratista, en los términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                       Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADICION No. 1 Y PRORROGA No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. PS 3012 2024 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. Y INGRID CRISTINA VARGAS POLANIA IDENTIFICACIÓN con C.C No. 36.304.533 
 
 

Entre los suscritos a saber, por una parte, CLAUDIA LUCÍA ARDILA TORRES, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D. C., 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.681.610, en su calidad de GERENTE Y ORDENADORA DEL GASTO de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Centro Oriente E.S.E., con NIT 900.959.051-7 de conformidad con el nombramiento efectuado mediante Decreto No. 098 del treinta (30) de marzo 

de dos mil veinte (2020) expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C. y posesionada mediante Acta del primero (1º) de abril de dos mil veinte (2020), y 

en cumplimiento con la Resolución No. 350 del 18 de mayo de 2022, donde la Gerencia reasume las funciones delegadas mediante  Resoluciónes No. 284 

del 27 de junio de 2018 y 114 del 25 de febrero de 2019.  quien para los efectos del presente documento en adelante se denominará la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. o LA SUBRED.  y por otra parte INGRID CRISTINA VARGAS POLANIA, también mayor 

de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 36.304.533,quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente 

adición y prorroga previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 209 y 211, indican que la función administrativa 

se desarrolla con fundamento en los principios de moralidad, eficacia, celeridad, entre otros y mediante la delegación de funciones, para lo cual el representante 

legal y ordenador del gasto de las Entidades Públicas Administrativas, podrá  asignar y delegar funciones en sus subalternos, con lo cual, la responsabilidad en los 

actos delegados corresponderá exclusivamente al Delegatario, y el Delegante podrá siempre reformar o revocar, reasumiendo la responsabilidad. 2) Que el presente 

contrato se regirá por el Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 del 19 de diciembre de 2018, Acuerdo No. 

011 del 27 de febrero de 2019, Manual de Contratación  - Resolucion Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred, modificada por las Resoluciones 078 del 

06 de febrero de 2020 y 053 del 31 de enero de 2022 y adicionalmente por las normas del derecho privado de conformidad con la disposición anterior, así como por 

el articulo 13 de la Ley 1150 de 2017. 3) Que con base en las disposiciones de la Resolución 152 de marzo de 2019 - Manual de contratación de la Subred vigente, 

numeral 8.3.2.3 nota 1: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de 

la misma vigencia fiscal, excepto para los contratos que se deriven de convenios, cualquiera sea su modalidad, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea 

modificado. No obstante, las adiciones no superarán el mes de enero del siguiente año”, nota 2: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 

a la gestión que se deriven de Convenios o contratos interadministrativos, cualquiera sea su modalidad, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado 

podrán prorrogarse hasta el plazo del convenio marco.” 4) Que con fecha 01 DE FEBRERO DE 2024, se suscribió el contrato de prestación de servicios No. PS 
3012 2024, cuyo objeto consiste en “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA SUBGERENCIA 

DE SERVICIOS DE SALUD  DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.”. 5) Que el plazo de ejecución se pactó hasta 

el 31 DE MARZO DE 2024. 6) Que para todos los efectos legales y fiscales, el valor actual del contrato, es por la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($12.453.730). 7.) Que, mediante comunicación SUBGERENTE CODIGO 090 GRADO 07 en 

calidad de Supervisor y con el visto bueno del GERENTE, solicita modificar el contrato, con base en la siguiente justificación: ”La Subred Integrada de Servicios de 

Salud Centro Oriente E.S.E, actualmente requiere mantener el funcionamiento continuo y permanente de la prestación del servicio de la subred en el marco de 

calidad, oportunidad, pertinencia, accesibilidad, eficiencia y calidez en la atención en salud; para ello cuenta con una planta de personal que no logra satisfacer el 

nivel de producción que se requiere para dar cobertura en el 100% de las necesidades de la entidad, por lo tanto, se requiere adicionar y prorrogar a los contratos 

de la subgerencia de salud.”. 8.) Que el valor y el plazo de ejecución del presente contrato se fijan y se van modificando de acuerdo con la disponibilidad de recursos 

presupuestales existentes en la entidad. 9.) Que, conforme a lo anterior las partes, ACUERDAN: CLAUSULA PRIMERA: PRORROGAR. El plazo de ejecución del 

contrato hasta el 30 DE ABRIL DE 2024  CLAUSULA SEGUNDA: ADICIONAR el valor del contrato en la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE($6.226.865.oo). CLÁUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor de esta adición y 

prorroga se cancelará con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No.992 del 14 DE MARZO DE 2024. CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DE LAS 
DEMÁS CLÁUSULAS: La presente adición y prorroga sólo surte efectos en el clausulado que se modifica, las demás estipulaciones continúan vigentes y sin 

modificaciones CLÁUSULA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente adición y prorroga se perfecciona con la aprobación de las partes a 

través de SECOP II. 

 

 

 

 

Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el 
nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4276#7
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4276


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADICION No. 2 Y PRORROGA No. 2 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. PS 3012 2024 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. Y INGRID CRISTINA VARGAS POLANIA IDENTIFICACIÓN con C.C No. 36.304.533 

 

 

Entre los suscritos a saber, por una parte, MELISSA TRIANA LUNA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D. C., identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 52.706.216, en su calidad de GERENTE Y ORDENADORA DEL GASTO (E) de la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S.E., con NIT 900.959.051-7 de conformidad con el nombramiento efectuado mediante Resolucion No. 379 del primero (01) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024) expedida por el Secretario de Salud de Bogotá D.C. y posesionada mediante Acta del primero (1º) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024), y en cumplimiento con la Resolución No. 350 del 18 de mayo de 2022, donde la Gerencia reasume las funciones delegadas mediante  Resoluciónes 

No. 284 del 27 de junio de 2018 y 114 del 25 de febrero de 2019.  quien para los efectos del presente documento en adelante se denominará la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. o LA SUBRED.  y por otra parte INGRID CRISTINA VARGAS POLANIA, también mayor 

de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 36.304.533,quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente 

adición y prorroga previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 209 y 211, indican que la función administrativa 

se desarrolla con fundamento en los principios de moralidad, eficacia, celeridad, entre otros y mediante la delegación de funciones, para lo cual el representante 

legal y ordenador del gasto de las Entidades Públicas Administrativas, podrá  asignar y delegar funciones en sus subalternos, con lo cual, la responsabilidad en los 

actos delegados corresponderá exclusivamente al Delegatario, y el Delegante podrá siempre reformar o revocar, reasumiendo la responsabilidad. 2) Que el presente 

contrato se regirá por el Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 del 19 de diciembre de 2018, Acuerdo No. 

011 del 27 de febrero de 2019, Manual de Contratación  - Resolucion Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred, modificada por las Resoluciones 078 del 

06 de febrero de 2020 y 053 del 31 de enero de 2022 y adicionalmente por las normas del derecho privado de conformidad con la disposición anterior, así como por 

el articulo 13 de la Ley 1150 de 2017. 3) Que con base en las disposiciones de la Resolución 152 de marzo de 2019 - Manual de contratación de la Subred vigente, 

numeral 8.3.2.3 nota 1: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de 

la misma vigencia fiscal, excepto para los contratos que se deriven de convenios, cualquiera sea su modalidad, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea 

modificado. No obstante, las adiciones no superarán el mes de enero del siguiente año”, nota 2: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 

a la gestión que se deriven de Convenios o contratos interadministrativos, cualquiera sea su modalidad, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado 

podrán prorrogarse hasta el plazo del convenio marco.” 4) Que con fecha 01 DE FEBRERO DE 2024, se suscribió el contrato de prestación de servicios No. PS 

3012 2024, cuyo objeto consiste en “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA SUBGERENCIA 

DE SERVICIOS DE SALUD  DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.”. 5) Que el plazo de ejecución se pactó hasta 

el 30 DE ABRIL DE 2024. 6) Que para todos los efectos legales y fiscales, el valor actual del contrato, es por la suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($18.680.595). 7.) Que, mediante comunicación SUBGERENTE CODIGO 090 GRADO 07 en 

calidad de Supervisor y con el visto bueno del GERENTE, solicita modificar el contrato, con base en la siguiente justificación: ”La Subred Integrada de Servicios de 

Salud Centro Oriente E.S.E, actualmente requiere mantener el funcionamiento continuo y permanente de la prestación del servicio de la subred en el marco de 

calidad, oportunidad, pertinencia, accesibilidad, eficiencia y calidez en la atención en salud; para ello cuenta con una planta de personal que no logra satisfacer el 

nivel de producción que se requiere para dar cobertura en el 100% de las necesidades de la entidad, por lo tanto, se requiere adicionar y prorrogar a los contratos 

de la subgerencia de salud.”. 8.) Que el valor y el plazo de ejecución del presente contrato se fijan y se van modificando de acuerdo con la disponibilidad de recursos 

presupuestales existentes en la entidad. 9.) Que, conforme a lo anterior las partes, ACUERDAN: CLAUSULA PRIMERA: PRORROGAR. El plazo de ejecución del 

contrato hasta el 31 DE MAYO DE 2024  CLAUSULA SEGUNDA: ADICIONAR el valor del contrato en la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE($6.226.865.oo). CLÁUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor de esta adición y 

prorroga se cancelará con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No.1396 del 25 DE ABRIL DE 2024. CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DE LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS: La presente adición y prorroga sólo surte efectos en el clausulado que se modifica, las demás estipulaciones continúan vigentes y sin 

modificaciones CLÁUSULA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente adición y prorroga se perfecciona con la aprobación de las partes a 

través de SECOP II. 

 

 

 

 

Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el 
nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
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ADICION No. 3 Y PRORROGA No. 3 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. PS 3012 2024 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. Y INGRID CRISTINA VARGAS POLANIA IDENTIFICACIÓN con C.C No. 36.304.533 
 
 

Entre los suscritos a saber, por una parte, LUIS OSCAR GALVES MATEUS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D. C., 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71.663.944, de medellin en calidad de AGENTE ESPECIAL INTERVENTOR Y ORDENADOR DEL GASTO de 

la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., con NIT 900.959.051-7 de conformidad con la Resolución No. 2024420000003568-6 del 

siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) expedida por el Superintendente Nacional de Salud. Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata 

de los bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E., y en cumplimiento con la Resolución No. 350 del 18 de mayo de 2022, donde la Gerencia reasume las funciones delegadas mediante  

Resoluciónes No. 284 del 27 de junio de 2018 y 114 del 25 de febrero de 2019.  quien para los efectos del presente documento en adelante se denominará 

la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. o LA SUBRED.  y por otra parte INGRID CRISTINA VARGAS POLANIA, 
también mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 36.304.533,quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar 

la presente adición y prorroga previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 209 y 211, indican que la función 

administrativa se desarrolla con fundamento en los principios de moralidad, eficacia, celeridad, entre otros y mediante la delegación de funciones, para lo cual el 

representante legal y ordenador del gasto de las Entidades Públicas Administrativas, podrá  asignar y delegar funciones en sus subalternos, con lo cual, la 

responsabilidad en los actos delegados corresponderá exclusivamente al Delegatario, y el Delegante podrá siempre reformar o revocar, reasumiendo la 

responsabilidad. 2) Que el presente contrato se regirá por el Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 del 

19 de diciembre de 2018, Acuerdo No. 011 del 27 de febrero de 2019, Manual de Contratación  - Resolucion Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred, 

modificada por las Resoluciones 078 del 06 de febrero de 2020 y 053 del 31 de enero de 2022 y adicionalmente por las normas del derecho privado de conformidad 

con la disposición anterior, así como por el articulo 13 de la Ley 1150 de 2017. 3) Que con base en las disposiciones de la Resolución 152 de marzo de 2019 - 

Manual de contratación de la Subred vigente, numeral 8.3.2.3 nota 1: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, podrán 

adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, excepto para los contratos que se deriven de convenios, cualquiera sea su modalidad, 

siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. No obstante, las adiciones no superarán el mes de enero del siguiente año”, nota 2: “Los contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se deriven de Convenios o contratos interadministrativos, cualquiera sea su modalidad, siempre y 

cuando el objeto del Contrato no sea modificado podrán prorrogarse hasta el plazo del convenio marco.” 4) Que con fecha 01 DE FEBRERO DE 2024, se suscribió 

el contrato de prestación de servicios No. PS 3012 2024, cuyo objeto consiste en “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA 

DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA SUBGERENCIA DE SERVICIOS DE SALUD  DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 

E.S.E.”. 5) Que el plazo de ejecución se pactó hasta el 31 DE MAYO DE 2024. 6) Que para todos los efectos legales y fiscales, el valor actual del contrato, es por 

la suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($24.907.460). 7.) Que, mediante comunicación 

SUBGERENTE CODIGO 090 GRADO 07 en calidad de Supervisor y con el visto bueno del AGENTE ESPECIAL INTERVENTOR, solicita modificar el contrato, con 

base en la siguiente justificación: ”La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, actualmente requiere mantener el funcionamiento continuo y 

permanente de la prestación del servicio de la subred en el marco de calidad, oportunidad, pertinencia, accesibilidad, eficiencia y calidez en la atención en salud; 

para ello cuenta con una planta de personal que no logra satisfacer el nivel de producción que se requiere para dar cobertura en el 100% de las necesidades de la 

entidad, por lo tanto, se requiere adicionar y prorrogar a los contratos de la subgerencia de salud.”. 8.) Que el valor y el plazo de ejecución del presente contrato se 

fijan y se van modificando de acuerdo con la disponibilidad de recursos presupuestales existentes en la entidad. 9.) Que, conforme a lo anterior las partes, 

ACUERDAN: CLAUSULA PRIMERA: PRORROGAR. El plazo de ejecución del contrato hasta el 30 DE JUNIO DE 2024  CLAUSULA SEGUNDA: ADICIONAR el 

valor del contrato en la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE($6.226.865.oo). 

CLÁUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor de esta adición y prorroga se cancelará con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal 

No.1760 del 29 DE MAYO DE 2024. CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS: La presente adición y prorroga sólo surte efectos en el 

clausulado que se modifica, las demás estipulaciones continúan vigentes y sin modificaciones CLÁUSULA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La 

presente adición y prorroga se perfecciona con la aprobación de las partes a través de SECOP II. 

 

 

 

 

Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el 
nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
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ADICION No. 4 Y PRORROGA No. 4 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. PS 3012 2024 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. Y INGRID CRISTINA VARGAS POLANIA IDENTIFICACIÓN con C.C No. 36.304.533 
 
 

Entre los suscritos a saber, por una parte, LUIS OSCAR GALVES MATEUS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D. C., 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71.663.944, de medellin en calidad de AGENTE ESPECIAL INTERVENTOR Y ORDENADOR DEL GASTO de 

la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., con NIT 900.959.051-7 de conformidad con la Resolución No. 2024420000003568-6 del 

siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) expedida por el Superintendente Nacional de Salud. Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata 

de los bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E., y en cumplimiento con la Resolución No. 350 del 18 de mayo de 2022, donde la Gerencia reasume las funciones delegadas mediante  

Resoluciónes No. 284 del 27 de junio de 2018 y 114 del 25 de febrero de 2019.  quien para los efectos del presente documento en adelante se denominará 

la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. o LA SUBRED.  y por otra parte INGRID CRISTINA VARGAS POLANIA, 
también mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 36.304.533,quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar 

la presente adición y prorroga previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 209 y 211, indican que la función 

administrativa se desarrolla con fundamento en los principios de moralidad, eficacia, celeridad, entre otros y mediante la delegación de funciones, para lo cual el 

representante legal y ordenador del gasto de las Entidades Públicas Administrativas, podrá  asignar y delegar funciones en sus subalternos, con lo cual, la 

responsabilidad en los actos delegados corresponderá exclusivamente al Delegatario, y el Delegante podrá siempre reformar o revocar, reasumiendo la 

responsabilidad. 2) Que el presente contrato se regirá por el Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 del 

19 de diciembre de 2018, Acuerdo No. 011 del 27 de febrero de 2019, Manual de Contratación  - Resolucion Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred, 

modificada por las Resoluciones 078 del 06 de febrero de 2020 y 053 del 31 de enero de 2022 y adicionalmente por las normas del derecho privado de conformidad 

con la disposición anterior, así como por el articulo 13 de la Ley 1150 de 2017. 3) Que con base en las disposiciones de la Resolución 152 de marzo de 2019 - 

Manual de contratación de la Subred vigente, numeral 8.3.2.3 nota 1: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, podrán 

adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, excepto para los contratos que se deriven de convenios, cualquiera sea su modalidad, 

siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. No obstante, las adiciones no superarán el mes de enero del siguiente año”, nota 2: “Los contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se deriven de Convenios o contratos interadministrativos, cualquiera sea su modalidad, siempre y 

cuando el objeto del Contrato no sea modificado podrán prorrogarse hasta el plazo del convenio marco.” 4) Que con fecha 01 DE FEBRERO DE 2024, se suscribió 

el contrato de prestación de servicios No. PS 3012 2024, cuyo objeto consiste en “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA 

DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA SUBGERENCIA DE SERVICIOS DE SALUD  DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 

E.S.E.”. 5) Que el plazo de ejecución se pactó hasta el 30 DE JUNIO DE 2024. 6) Que para todos los efectos legales y fiscales, el valor actual del contrato, es por 

la suma de TREINTA Y UN MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($31.134.325). 7.) Que, mediante 

comunicación SUBGERENTE CODIGO 090 GRADO 07 en calidad de Supervisor y con el visto bueno del AGENTE ESPECIAL INTERVENTOR, solicita modificar 

el contrato, con base en la siguiente justificación: ”La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, actualmente requiere mantener el funcionamiento 

continuo y permanente de la prestación del servicio de la subred en el marco de calidad, oportunidad, pertinencia, accesibilidad, eficiencia y calidez en la atención 

en salud; para ello cuenta con una planta de personal que no logra satisfacer el nivel de producción que se requiere para dar cobertura en el 100% de las necesidades 

de la entidad, por lo tanto, se requiere adicionar y prorrogar a los contratos de la subgerencia de salud.”. 8.) Que el valor y el plazo de ejecución del presente contrato 

se fijan y se van modificando de acuerdo con la disponibilidad de recursos presupuestales existentes en la entidad. 9.) Que, conforme a lo anterior las partes, 

ACUERDAN: CLAUSULA PRIMERA: PRORROGAR. El plazo de ejecución del contrato hasta el 31 DE JULIO DE 2024  CLAUSULA SEGUNDA: ADICIONAR el 

valor del contrato en la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE($6.226.865.oo). 

CLÁUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor de esta adición y prorroga se cancelará con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal 

No.2232 del 21 DE JUNIO DE 2024. CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS: La presente adición y prorroga sólo surte efectos en el 

clausulado que se modifica, las demás estipulaciones continúan vigentes y sin modificaciones CLÁUSULA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La 

presente adición y prorroga se perfecciona con la aprobación de las partes a través de SECOP II. 

 

 

 

 

Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el 
nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
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